
Núm. 159.—Sábado 4 de Abril de 1874.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

AL AÜO

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

»Seccion 2.a—Cá r c e l e s .
Este Gobierno de provincia, de acuerdo con 

la Comisión provincial, ha aprobado el presu
puesto y reparto formado para los gastos carce
larios de los partidos judiciales, de Zaragoza, 
correspondientes al año económico de 1873-74, 
en la forma que expresa la adjunta relación.

Espero de los Gres. Alcaldes satisfarán con 
puntualidad y por trimestres anticipados, la 
cuota señalada á los mismos.

Zaragoza l.° de Abril de 1874.—El Gobei 1a- 
dor, Primitivo Seriñá.

Re pa r t o  de los gastos 'presupuestados para el auo 
1873-74 eu las cárceles de esta ciudad, entre los 
pueblos del partido.

PUEBLOS. Pesetas cts.

Alfajarin........................ 5296 62
Alfocea......................... 110‘85 
Burgo de Ebro (el).. .. 373‘61
C adrete.......................... 312‘02
Casetas.......................... 123‘17
Cuarte............ . ............. 164‘22
Joyosa (la).................... 98‘53

Juslibol.......................... 266‘86
Leciñena....................... 603‘52
María............................. 299‘71
Monzalbarba................. 394‘13
Pastriz........................... 398‘24
Peñaflor......................... 496'77
Perdiguera.................... 324‘ 34
Puebla de Alfinden (la) 484‘46
San Mateo de Gallego.. 369‘50
Sobradiel....................... 168‘33 
Torrecilla Valmadnd,........... 69‘79 
Torres de Berrellen............ 443‘40
Utebo............................. 414‘66
Villamayor.................... 948‘38
Villanueva de Gallego. 591‘20
Zaragoza........................ 32.015‘16
Zuera............................. 1.055‘13

To t a l ................. 41.055‘60

SECCION SEXTA.

El reparto municipal y provincial de este pue
blo, se halla expuesto al público en la Secretaría 
municipal por el término de ocho dias. á contar 
desde la fecha de la inserción de este anuncio.

Abanto 28 de Marzo de 1874.—El Secretario, 
Francisco Perez.
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En la Secretaria del Ayuntamiento de Abanto 
se admitirán por el término de 15 dias las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan su
frido en su riqueza individual en el presente año 
económico, prévia la presentación de los docu
mentos que en forma lo acrediten.

Abanto 28 de Marzo de 1874.—El Secretario, 
Francisco Perez.

En la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa, se admiten por término de 15 dias las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su propiedad, previa presentación de 
documento que lo acredite.

Velilla de Ebro 30 de Marzo áe 1874.—El Al
calde, Pascual Sorrosal.

Por disposición del Ayuntamiento y Junta pe
ricial de esta villa, se admitirán en la Secretaría 
por el término de 15 dias á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
las altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza inmueble, cultivo y 
ganadería desde el año último al presente, siem
pre que las justifiquen con los correspondientes 
documentos públicos pasados por el registro de 
la propiedad, según se previene en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  núm. 67 de 1861 y 167 de 1870.

Ariza 29 de Marzo de 1874.—El Alcalde, An
tonio Remacha.—P. A. del Ayuntamiento y Jun
ta, Andrés García Enciso, Secretario.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoía.—Pilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la prente requisitoria cito, llamo y empla

zo á un hombre de unos 30 años de edad, que 
vestía americana ó pilot, debe ser jugador ó cosa 
por el estilo, y qüe en la mañana del 23 de Fe
brero último hirió en los labios con arma blanca á 
Mariano Bitrian, vecino de esta ciudad, para que 
en el preciso término de nueve dias se presente 
en este Juzgado, sito calle de Predicadores, casa 
Cárcel nacional, á prestar declaración indagato
ria; bajo apercibimiento en otro caso de declararle 
rebelde en la forma que determina la ley de En
juiciamiento criminal.

Dado en Zaragoza á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Ro
mero.—Por mandado de S. S., Fernando Bro- 
quera.

D- Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Luis Pe.rlange, sobre insultos y amenazas, y en 
ella tengo acordada la práctica de varios careos, 
y no habiendo podido ser citados, D. Juan Bau
tista Dupuis, D. Jorje Trifon, D. Lino Ibañez, 
D. José María Jouasin y doña Dolores Cuenca, 
por ignorarse sus respectivos domicilios, he dis
puesto en providencia de esta fecha publicar su 
llamamiento, para que en el término de nueve 
dias comparezcan ante este Juzgado á celebrar 
los careos pendientes; bajo apercibimiento de 
que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Marzo Je mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—D. S O., Mamés Ariza.

D. Basilio Paraíso, Escribano del Juzgado da pri
mera instancia del distrito del Pilar.
Certifico: Que en los autos de que luego se 

hará mención se ha dictado la siguiente.
«.Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza á veinte 

de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro, en 
el expediente de pobreza instado por Juana Rada, 
para litigar con su marido Manuel Gracia, en so- 
licicitud de alimentos provisionales, el Sr. I). Sal
vador Romero y Valera, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar:

l .° Resultando que el Procurador D. Francisco 
turbe, en nombre y con poder bastante de Juana 
Rada, compareció en este Juzgado en escrito de 
■veintiséis de Diciembre del año último, solicitan
do alimentos provisionales del marido de aquella 
Manuel de Gracia, y por medio de un otro si que 
se declarase pobre á su principal porque así lo 
era en efecto, ofreciendo justificar este estremo 
mediante información de testigos:

2 .° Resultando que conferido traslado á Ma
nuel de Gracia por el término de seis dias, dejó 
trascurrir el tiempo sin oponerse á la pobreza so
licitada por la parte demandante, por lo cual le 
fué acusada la rebeldía:

3 o Resultando que recibido el expediente á 
prueba con audiencia del Promotor fiscal y prévia 
citación de éste, justificó Juana Rada su carencia 
de bienes por medio de testigos contestes, cuya 
carencia se corroboró por comunicación de la Ad
ministración económica de esta provincia, fecha 
doce del corriente mes, y que obra unida al expe
diente:

l .° Considerando que según el número pri
mero del art. 182 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, deben ser declarados pobres para litigardos 
que dependan de un jornal ó salario eventual, en 
cuyo caso se encuentra Juana Rada, puesto que 
ha justificado préviamente este estremo,

Falló.—Que debia declarar y declaraba, de 
conformidad con el Promotor fiscal, pobre para 
litigar con su marido Manuel Gracia á Juana 
Rada, mandándose le defien la como á tal, sin 
perjuicio del reintegro en su caso si llegase á 
mejorar de fortuna.

Ásí, por esta su sentencia que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, por la re-
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beldia de Manuel de Gracia, y se notificará ade- • 
másenlos estrados de este Juzgado, definitiva
mente juzgando lo pronunció, mandó y firma 
dicho Sr. Juez de que doy fé.—Salvador Hornero. ' 
—Ante mí, Basilio Paraíso.»

Asi resulta del expediente al principio nombra
do que obra en la Escribanía de mi cargo y á que 
me refiero. Y para que conste en cumplimiento 
de lo mandado en la preinserta sentencia y á fin 
de que tenga lugar su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, extiendo la presente 
que firmo en Zaragoza á veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—V.° B.°—Salvador 
Romero.—Basilio Paraiso.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue causa criminal contra 
Francisca Genzor y otros, sobre hurto de efectos, 
y en ella tengo acordado recibir declaración á 
José Villarroya, vecino que fué de esta ciuda 1, y 
no habiendo'podido citársele por ignorarse su 
domicilio he dispuesto en providencia de hoy 
publicar su llamamiento para que en el término 
de nueve dias comparezca ante este Juzgado con 
el fin indicado; bajo apercibimiento deque sino 
comparece, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veinticuatro de Marzo de . 
mil ochocientos sMentay cuatro.—Salvador Ro
mero.—D. S. O., Mames Ariza.

Al propio tiempo se suplica á todas las autori
dades así civiles como militares que en el caso 
de que tuviesen noticia que el José Peña se halla 
en sus respectivas jurisdicciones le hagan com
parecer en este Tribunal por los medios que crean 
convenientes.

Dado en Zaragoza á veinte de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—D. S. O., Mariano Moliner.

D. Salvador Romero. Juez de primera instancia 
del Cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro 

Torren y Mó, natural de Puigvert de Lérida, en 
■ donde se presume debe encontrarse, hijo de Juan 

y de Teresa, soltero, pipero, de veintidós años de 
edad, cuyo sugeto es rubio, buen mozo y va de
centemente vestido, para que en término de nue
ve dias se presente en calidad de preso en las cár-' 
celes públicas de esta capital según lo he acorda
do hoy en causa contra el mismo sobre estafa á 
D. Ensebio Presa, de esta vecindad.

Al propio tiempo, suplico á las Autoridades de 
la Nación, que si el citado se encontrase en algu
na de sus jurisdicciones y fuere habido, se sirvan 
capturarle y mandarle á dichas cárceles con las 
seguridades convenientes, dándome de ello aviso 
en su caso.

Dado en Zaragoza á veintiséis de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Salvador Romero. 
—D, S. O., Mariano Moliner.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado se sigue causa criminal sobre fuga 
del Depósito municipal de los detenidos Juan 
Carbó y Benedicto, de veinte años de edad, natu
ral de Martin del Rio, y Mateo Vela y Vela, de 
treinta y un años, natural de Jaique, y en ella ; 
tengo acordado recibirles indagatoria y no ha
biendo podido ser habidos por ignorarse su para
dero, he dispuesto en providencia de hoy publi
car su llamamiento, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado con el 
fin expresado bajo apercibimiento de que si no 
comparecen serán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á veintiuno de Marzo de ¡ 
milochocientossetentaycuat.ro.—Salvador Ro- . 
mero.—D. S. O.,Mamés Aríza.

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia 
del cuartel del Pilar de Zaragoza.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José j 

Peña, de oficio guarnicionero, al servicio de don 
Domingo Cirisuelo, de esta ciudad, para que en 
término de nueve dias comparezca en este mi 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan 
en causa sobre herida á Justo Hernández Gómez; 
previniéndole que en otro caso le parará el per
juicio que haya Ingar.

Zaragoza.—!Sau Pablo.

D. Juan de la Cruz García Lara y Moza, Juez de 
primera instancia del distrito de San Pablo.
Hago saber: Que en el Juzgado de mi cargo, 

D. Narciso Borri y Viñas, vecino y del Comercio 
de esta ciudad, declarada préviamente su po
breza, promovió expediente presentándose en con
curso voluntario de acreedores. Que por auto de 
nueve de este mes, acordé convocar á todos los 
acreedores á Junta general, señalando para su 
celebración que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de mi Juzgado el viernes cinco del próximo vi
niente mes de Junio á las once de su mañana; y 
con el fin de que todos los acreedores del concur
sado se presenten en dicho acto con el título ó 
títulos justificativos de sus créditos, bajo aperci
bimiento de que en otro caso no les serán admiti
dos, se inserta el presente.

Dado en Zaragoza á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan de la 
Cruz García Lara. —Por su mandado, Liborio 
Lorbés.
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AUDIENCIA DE ZARAGOZA.
Don Mariano Lombas, Escribano de Cámara de la Audiencia de Zaragoza.

Certifico: Que habiéndose señalado por la Sala de lo criminal de esta Audiencia para celebrarse en 
la ciudad de Alcañiz el dia 13 de Abril la vista de la causa procedente de dicho Juzgado contra Joa- 
quin Catalan, por homicidio; el dia 15 la del de Caspe contra Dimas Morer, sobre violación; el 17 la 
del mismo Juzgado contra Raimundo Andrea, sobre homicidio; el 20 la del de Castellote contra Ce
lestino Oliver,%or homicidio; el 22 la del propio Juzgado contra Agustín Couesa, sobre homicidio; el 
23 la del de Hi:ar contra Antonio Tomás, por homicidio, y el 25 la procedente de! de Valderrobres con
tra Manuel Figuerola, sobre asesinato, se verificó el sorteo do los 48 Jurados con las listas correspon
dientes á los relacionados partidos, resultando haber sido designados los siguientes:

Y para que se anuncie en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, conforme á lo dispuesto en el art. 708 de 
ley de Enjuiciamiento criminal, expido la presente que firmo en Zaragoza á 19 de Marzo de ISIé.—Mariano Lomda^.

úmero. NOMBRES Y APELLIDOS. PROFESION. DOMICILIO.

1 D. Miguel Blasco Llovet...........................» Alcañiz.
2 Rafael Gisvert Catalan........................ » Id.
3 Faustino Jaci........................................ » Id.
4 José María Ardid Salas........................ » Id.
5 Rafael Millan Antoliu.......................... » Id.
6 Miguel Repollés Cirugeda.................. » Id.
7 Simeón Castañer Aznar....................... x» Id.
8 Pablo Morer Opio................................. » Id*
9 Joaquín Velez Melero............... . ......... » Id.

10 Gregorio Franco Corzan...................... » Id.
11 Benito Bordario Sancho....................... » Id.
12 Manuel García Sierra.......................... » Id.
13 Gaspar Sauz y Sauz............................. » Calanda.
14 Miguel Izquierdo y Loras.................... » Id.

Id.15 Joaquín Gmés y Rodas........................ »
16 Felipe Sancho Rodrigo... ................... » Id.
17 Blas Betés Benedicto........................... Id.
18 Manuel Braulio Zaera......................... » Id.
19 Miguel Lombarte................................. » La Ginebrosa.
20 Pedro Vicente Buil............................... » Mazaleon.
21 José Martínez Valle............................. » Torrecilla de Alcañiz.
22 Antonio Gargalio y Estrada............... » Alcañiz.
23
24
25

Bruno Salas y Sierra...........................
Dionisio Mir Navarro................... ... . ..

»
»

Id.
' X Id.

Elias Vallés Estrada........................... » Id.
26 Félix Estrada Maled........................... » Id.
27 Francisco Barnola Capdevila.............. » Id.
28 Francisco Gimeno Alcober................. » Id.
29 Gregorio Estrada Maled ................... » Id.
30 Juan Guajardo Gil............................... » Id.
31 Juan Estévan....................................... » Caspe.
32 Francisco Perez................................... » Id.
33 Manuel Villaverde............................... » Id.
34 Bernardo Salvador............................... » Id.
35 Ignacio Latre....................................... Id.
36 Francisco Plana y Santa pan................ » Castellote.
37
38
39

Joaquín Fuentes y Ciprés....................
Mariano Toso v Martin.......................

»
»

Id.
Id.

Juan Domingo y Garay....................... y» Id.
Id.40 Gerónimo Sancho................................. »

41 Antonio Monzon Bernal....................... » Hijar.
42 José Monzon Bernal............................. » Id.
43 Pedro Alfonso Peralta......................... » Id.
44 Pedro Asensio Sor ribas....................... » Id.
45 Mateo Camps Sampons....................... » Valderrobres.
46 Lorenzo Tomás Marconell................... » Id.
47 Blas Pedro Rau Valentí................... » Id.
48 Joaquín Celma Ibañez........................ » _ Id.
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D. Mariano Moliner, Escribano del Número y 
Juzgado en el de primera instancia del cuartel 
del Pilar de Zaragoza.
Doy fé: Que cu el pleito civil ordinario seguido 

eu dicho Juzgado á instancia de D. Pedro Ondar- 
ra y Ondarra, vecino y del Comercio de esta ca
pital contra D. Francisco Blasco de Leciñena, 
sobre pago de pesetas, bajo el dia seis del actual 
se pronunció la siguiente"

«.Senteuda:—En la ciudad de Zaragoza á seis 
de Marzo de mil ochocientos setenta y cuatro; 
en el pleito civil ordinario seguido en este Juz
gado á instancia de 1). Pedro Ondarra y Ondarra, 
vecino y del Comercio de esta ciudad, represen
tado por el Procurador D. Vicente López, contra 
D. Francisco Blasco y Murillo, vecino de Leciñe- 
na, sobre pago de cinco mil doscientos cuarenta 
y siete reales vellón, ó sean mil trescientas diez 
pesetas setenta y cinco céntimos, demandado, 
que sin embargo de haber sido citado en forma 
no ha comparecido, por lo cual se han seguido 
los autos en rebeldía.—Vistos etc:

Resultando que con fecha veinticuatro de Ene
ro de mil ochocientos setenta y tres, el Procura
dor D. Vicente López en nombre de I). Pedro 
Ondarra y Ondarra, del Comercio de esta ciudad, 
compareció en este Juzgado deduciendo demanda 
civil ordinaria en reclamación de cinco mil dos
cientos cuarenta y siete reales vellón, ó sean mil 
trescientas diez pesetas setenta y cinco céntimos, 
contra D. Francisco Blasco, vecino de Leciñena, 
fundándola en que el demandado con otros con
vecinos suyos fundó una sociedad para sostener 
una tienda de comestibles, que habia de abaste
cer con efectos de la droguería del estableci
miento del demandante: que la sociedad funcionó 
por algún tiempo, facilitando el Ondarra lo que 
se le pedia; pero no recibiendo nunca el importe 
total de lo que entregaba, así es que pronto re
sultó un alcance á su favor; qu * desavenidos 
los socios y muertos dos de los que tenian á su 
cargo el manejo de la sociedad, quedó un déficit 
'le mil trescientas diez pesetas setenta y cinco 
céntimos; que cansado en vano de reclamar aque
ja suma, no tiene otro remedio que hacer la re- 
''lamacion judicial contra el Blasco, que le ha 
'bebo en carta que presenta, que sobre esa forma 
Podrá cobrar.- y por último que el demandado en 
d acto de la conciliación ha confesado la deuda:

2 .° Resultando que conferido traslado con em
Plazamiento al demandado, sin que dentro del 
mrmino legal se presentara á oponerse, le fué 
husada la rebeldía:

3 .° Resultando que el demandante en su es
crito de réplica ha fijado definitivamente los he
chos° como los tenia consignados en la demanda:

4 .° Resultando que recibido el pleito á prueba 
propuso y practicó la que el demandante creyó 

invenirle, reducida á exigir juratoriosal de
mandado, en los cuales ha confesado los hechos 
-Q que se funda la demanda, y reconocido la 
arta que á ella se acompañaba.

t.° Considerando que el demandado bajo ju- 
la indecisorio ha confesado ser cierto, que 
, sociedad de que formaba parte debía al deman- 
aQte la cantidad de mi) trescientas diez pesetas 

setenta y cinco céntimos, alcance de efectos que 
para Ja misma le habian sido entregados y no 
satisfechos por completo.

2 .° Considerando que la confesión enjuicio 
produce prueba plena, conforme á lo determina
do en la sección sexta del título séptimo de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y por lo tanto la de
manda se encuentra plenamente justificada.

3 .° Considerando que si bien la deuda que por 
el demandante se reclama ha sido contraída por 
la sociedad colectiva de que el demandado forma 
parte, hallándose autorizado para la gestión y ad
ministración de los negocios de la misma, como 
quiera que cada uno de los socios de ella están 
obligados solidariamente al resultado de las ope
raciones que conforme á lo determinado eu el 
articulo doscientos sesenta y siete del Código de 
Comercio se hagan, es indudable que el deman
dante ha podido dirigir su acción contra ¡Blasco, 
sin perjuicio del derecho de este de reclamar de 
los demás sócios sus porciones respectivas.

4 .° Considerando que reconocida y confesada 
la deuda, el negarse al pago de la misma y no 
comparecer en el juicio á presentar sus excepcio
nes y defensa, os una temeridad, y que el liti
gante temerario debe ser condenado en costas.

Fallo —Que debo declarar y declaro haber lu
gar á la demanda deducida en estos autos por el 
Procurador D. Vicente López en nombre de don 
Pedro Ondarra, y en su consecuencia debia con
denar y condenaba á I) Francisco Blasco; vecino 
de Leciñena, al pago de mil trescientas diez pese
tas setenta y cinco céntimos, y eu todas las cos
tas, reservándole su derecho para reclamar eu la 
forma que viere convenirle, de los demás sócios 
sus porciones respectivas.

Así por esta mi sentencia, que además de no
tificarse en estrados y de hacerse notoria por me
dio de edictos en la forma prevenida en el artícu
lo mil ciento ochenta y tres de la ley de Enjui
ciamiento civil, se publicará en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia, lo pronuncio mando y fir
mo, Salvador Romero.»

Así resulta de los autos de que se ha hecho 
mérito, obrantes por ahora en la Escribanía de 
mi cargo á que en caso necesario rae refiero.

Y para que conste y tenga lugar la inserción 
de la preinserta sentencia en los periódicos ofi
ciales, pongo el presente que firmo en Zaragoza 
á diez y ocho de Marzo de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Mariano Moliner.

D. Juan de la Cruz García Laca, Juez de prime
ra instancia del distrito de San Pablo de esta 
ciudad.
Por la preseute requisitoria se cita, llama y 

emplaza á Salvadora Gascón y Abella, soltera, de 
diez y seis años de edad, hija de Andrés y Bár
bara, natural de Estercuel, partido judicial de 
Aliaga, residente eu esta ciudad desde la edad do 
dos años; para que eu el término de diez dias desde 
su inserción eu la Gaceta comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa contra la misma sobre hurto; bajo
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apercibimiento de pararle el perjuicio que haya '
lugar. , i

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Juan déla 
Cruz García Lara.—D. S. O , Pablo Moya.

D avoca.
Don Diego de Olcina Montero de Espinosa, Juez । 

de primera instancia de la ciudad de Daroca y
su partido.
Por la presente requisitoria, hago saber; que en , 

la causa criminal pendiente en este Juzgado con
tra Joaquín Nuez y Cebrian, natural de Alcorisa, 
vecino de Berrueco, sobre atentado contra la au
toridad, tengo dispuesto publicar el llamamiento 
de dicho procesado para que en el término de nue
ve dias siguientes al en que se inserte esta re
quisitoria en los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala audiencia del Juzgado a fin de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, será declarado rebelde y le parara el 
perjuicio que haya Jugar.

í)ado en Daroca á diez y nueve de Marzo de 
mil ochocientos setenta y cuatro.—Diego de 01- 
cina.—Por mandado de S. S., José Gonzalvo.

Pina.
D. Julián Lucio Piqueras, Juez de primera ins- 

Uncía de esta villa y su partido.
En \ rtud del presente, se cita por medio del 

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y Gaceta de Ma
drid, á D. Ambrosio López Arruego, vecino que 
es de la Ciudad de Zaragoza, y cuyo paradero hoy 
se io-nora, para que dentro del término de diez 
dias5comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración en causa criminal sobre incendio de un 
pajar de su pertenencia en el pueblo de Velilla de 
Ebro. . . , . . .-iY para que llegue á noticia del mismo, se libra 
el presente en Pina á veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Licenciado, Julián 
Lucio Piqueras.—Por mandado de S. S., Juan 
Guinaldo.

Barcelona.
D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de prime

ra instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad:
Por el presente único edicto y pregón, se cita, 

llama v emplazad Marina Santa y \ alls, natural 
de San Selom, de veintidós años de edad, casada 
con Ramón Calvo, hija de José y de Francisco, 
vecina de esta capital y que el dia seis de Febrero 
último se hallaba en la ciudad de Zaragoza, para 
que en el término de treinta dias contaderos des
de el de esta publicación de diez á doce de la ma
ñana, comparezca en el referido Juzgado sito en 
el Ex-palacio Real, al objeto de que en la causa 
criminal, que sobre hurto le sigue contra dicha 
Marina, se le notifique cierta providencia dictada 
en ella, apercibida de que no haciéndolo, le parará 
el perjuicio á que por ello diere lugar.

Dado en Barcelona á diez y seis de Marzo de

mil ochocientos setenta y cuatro.—Francisco Ga
licia.—Por mandado de S. S.—Licenciada X íctor 
Font, Escribano.

Ca-pitania general de A ragon.
D. Pablo María Alvarez, Teniente Coronel Gra

duado, Comandante de Ejército, Teniente de la 
Sétima Compañía del Sétimo Tercio de la Guar
dia Civil, Fiscal nombrado por el Excmo, Sr. 
Capitán General de este Distrito para instruir 
sumaria contra varios paisanos por delito de 
conspiración carlista.
Habiéndose ausentado de la Villa de Fuentes de 

Ebro el vecino de la misma Ramón Ferrer y Pele- 
grin, y de la de Villanueva de Gallego Joaquín 
Martin y Zabal á quienes estoy sumariando por 
el delito de conspiración carlista, usando de las 
facultades que para estos casos les están concedi
das á los oficiales del Ejército por las ordenanzas, 
por el presente Hamo, cito y emplazo por primer 

, edicto á los referidos Ramón Ferrer y Pelegriu y
Joaquín Martin Zabal, señalándoles el depósitol 
de prisioneros carlistas establecido en el Cuartel 

: de la Aljafería de esta plaza, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del término de 
treinta dias que se contarán desde el de la fecha, 
á dar sus descargos y defensas, y de no compare
cer en el referido plazo, se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía según lo dispuesto por 

1 *a 'ey- 11 -jFíjese y pregónese este edicto para su debida 
publicidad. .

Zaragoza doce Marzo de mil ochocientos seten
ta y cuatro.—Pablo María Alvarez.—Por su man
dado, El Escribano, Antonio Serrano Lasheras.

ANUNCIOS.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

En la agencia de D. Manuel León, Esparterc 
(antes Bruil) núm. 1, se admite el encar?1 
de hacer el pago en papel de los plazos vencido' 
abonándose á los contribuyentes el tipo mayor po
sible y próximo á la cotización oficial de Bolsa

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

Continúa encargándose de su pago con el 
ynr beneficio posible para los contribuyentes en ■ 
escritorio de 1) Félix Repollés, callo de la Ion ; 
nueva núm. 80 principal; también se encarga 
de compra y venta de toda clase de deuda émm 
da v de créditos contra el Estado.

Pagos de bienes nacionales con bonos, y en m- 
tálico.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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